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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1185/1973, (le, 19 da mayo. por el que se
acuerda la enajenación directq. de d9s oarcela$' de
terreno sitas en Puerto .~l .• ij()S'C1rio,· isla.· de Fuer
teventura CLasPalmas)!.~,fa'Ju)"r delCa.bHdo 11lSI~lar
de Fuerteventura;' para· ser .d(Nl~inada. a" lá 8~pe.
rimentación' ag,ric,!'a y ganadera,

Por el Cabildo .. Insular de F'pElrtevent-OJ;'-8<.Cana-rjas) ha· sido
interesada la adjudicación 'di~ª'sufaV:o:~ qe dos parcelas
de . terreno propiedad de~'Estado) $itf;lS eh:,puértg- del Rosario.
isla de Fuerteventura; panJose,r··dedicada$a.·~flexperitnf!'ntación:
agrfoola y ganadera, habiendO sido tasada .por '10$ .servidos

erito a su nombre en el Registrode laPropiedad, para su ulte
rior afectación por el Mini$teno de Hap1em<ia aJ de Justicia
para los servicios de edificio, de Juz.gados, tlependientes de, este
último Departamento. La finalidad de fa donación babrá-de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en layigente legis
lación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Hevarán
a cabo los trámites necesarios para la efec,tividad de cuanto
se dispone en el presente ,Decreto,8l:ltotiztmdoseaI üustrisinw
señor Delegado de Hacienda-- d~_ ,Caste1lóq.-- <ie.'laP1aná" o,' f~n~
clonario en quien delegue, _P,ara _9:1,18 en .no-mbre del _Estado
concurra en el otorgamiento de la COrrespond:ienlE¡ escritura;

Así lo dispongo por el presente Oecreto., dado en Madrid a
diecinueve de mayo de mil novecientos sete:nta, y tres.

DECllET0118611973, de 19. ik mayo, por el que. ,,;e
acuerd4la enaÍl?nacíÓn directa. de una finca urbana
sitll. en términ.o municipal de Arcenillas (ZamoraL
call~ Calvo Sotéto. sin número. en favor de su
ocupante.

Don J\IEtn }yfanuel Jambrina Calzada ha interesado la ad
quisición directa de un solar sito en término municipal de
ArceIiiUas.fZa,motaJ".Cti\lle 9alvo' SQtelo, sin número, propie,
liad deI~tl.f,(lo y sobre el que el solicitante ha construido de
buena-fe-1,l:tiedlficio.>,Di.ého solar ha sida tasado en la cantidad
de .treSl:tlentl:l;s·g;esentli pesetas por los· servicios Técnicos del
Mini¡:¡terio- <le Ha,cien<Ja.

Las· cir(:':unsUind$: 13:xlluestas- justifican. de. confonnidad con
lo ,;dispuesto: en el articulo trescientos sesenta y uno del Có
digo el_vil, hacer. uso: de Jaautorización concedida por el aro
~lculo se$enta y'tre'S,de la Ley- del' Patrimonio del Estado do
quince' de abril de mil novecient()~~8e'nta y cuatro.

En su virtu.d,a propuestadeltvriJ,listro de Hacienda y pre
via deliberacÍón del Consejo de Mi!}istros en su reunión del
día dieciocho de mayo de- mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArtíCUlo primero~~f)econformi.dad con. lo dispuesto en el
~r~losesentay tres de la Ley del. Patrimonio del Estado de
quince de,fibrllde nv:1 novecientos sesenta y cuatro se acuerda
la,' enajenaci!Sn d,irec41 a favor de .don-.Juan Manuel Jambrina
Calzada; Con domicilio en ArceniHas (Zamora). de la finca.

FRANCISCO FRANCO

técníc;os del Ministerio de Hacienda en la cantidad total de
quinientas liietenta y un mil quinientas seis pesetas.

'G{)ncu~l'iend'o en eJI?resentecasQ circunstancias que justi
Otan hacer'U;SOde la'autorizacH>nconoeditia en el articulo se
sé'tita y tres de: .. 1aLey del Patrimoniod_61· Estado de quince de
abril de, .mil .nove~ient.ossesentaycPBitro.

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de I1acienda y pre
via deliheracióndel Conseio de Mlllistros en su reunión del
día dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO·

Articulo primerú,""':'De conformidad con lo dispuesto en el
artículo séSénta Yo tres; de la Ley d,el Patrimonio del Estado
de quince ~e ~brílctemil novecientos sesenta y cuatro se
lf.cue11ia Jaenafenación;directa Qifav~rdElI Cabildo Insular de
gue.rteve:ntttra. (Clini\fias)' de dosinnmebtes propiedad del Es
tlido que~. ~" continuaci<1n. se describeJ1:

Prhnel'a~inda~-e():n un:asuperfi~ij¡} de una hectárea treinta
y seis áreas Y novep.ta y: cinco <rentiareas y los linderos siguien"
tes: Nqrte~ Nazario;'J:3,arri,o's, .MarcelirioSQler y Margarita So~

ler,; S:ur~ Tomasa; Calero. Eleu~rij)-l'adiHay Salvador Man
r-iq'Ue¡ ..E:ste:. To:ma$a'C~ero. y Maroelíno Soler;' Oeste, Salva
dor ~ªndque; To~sa,Calero. Un .. palomar de propiedad des
'Conocida;SalV'8.d()r,:~~p.rique,Ant(mioMl:lrtín,Antonio Cur~
balo y ,'wr trozo de terreno-porel qUe:,seune a la finca grande
:Inscritagn'elRegist)~QdelaPropie,~adafavol'del Estado
,al tOIlll)·dentotr~~. libro cinco, foUo>doscientos uno vuelto,
finca numero trescien:tosve¡ntiséüi, inseripción segunda.

Segunda finc,a..-Con U118 superfk;ie de. noventa y nueVe hec
tareas cuar~nta áreas veinticinCQ centiáreas y los linderos S1
guientes: Norte, Ma,iluel Rodríguez; SUr, Antonio Calero y
1'(HnasaCaleroj Est~, herederos de Sixto del Castillo, León
Pefia y'fomasa. Cajero; Oeste, 1,e6n Peña, finca ..La Costa».
propiedad de} Ayuntamiento de Puerto. del Rosario. Figura
Íriscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ci~nto. trece, . libro cínco. folió novecientos dieciséis,
fjnCallúmero- trescientos treinta y seis, inscripción primera.

Articttlosegundo:--:-Elprecio total de dicha enajenación es
dequí.f;líentas setenta y un mil quinientas seis pesetas. las
duale¡;dE!'beran,si,'lri~g:resadasf}n el-Tesoro por el Cabildo ln
sularde:Fuerteventui:'aadqulrente en el ;plazo de quince días.
apat:tir .de 'la nQtífi(;8;cjónpor la .:peJe-gación de Hacienda de
Las Palmas, siendo' también por . cuenta.; del mismo todos los
i!li\stos b,riginadas anJa trantitacióndelexpedÍente y los que
se, callsenen ~uJ.YlplÜniento del presente Decreto.

ArtfCulotetcero..-Por el Ministerio de' Hacienda a travé~

de hi O:irecciónGeneral del .. Patrhnonjo del Estaao. se llevarán
acabo los tránlitesconducel1.tes a la efectividad de cuanto se
dispone,en'. elpr~en~ Decreto, yse fa.c~lta al señor Delegado
dftl Ha.(:;jen~a de Las Palmas para que~n: nombre del Est.ado
concurra en el otQrga)nientb de la. correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el pres~nte Decreto, dado en Madrid
adiecJnueve de mayo· de mil novecientos setenta y tres.

E:JM~ul$tro dé Hli:cienda,
ALBERTO M0NRBAL LUQUE

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1184/1973, de J9clem4YQ, por el que Sf;!
autoriza a REJVi1EpQraenate.fJ:P:r, ciirectamente, por
razón de colinda1jCit;¡...Wla,;·pq;rgl¡ltade ·terrefl;O .$tt(t
en Beasain (Guipú,zcool,,;:de 5,.?25'met,ms.cuadra:dQs
de superficie, para invertir·$,~:i~porte en proJJra·
mas adicionalesdein:versión aprobados por eL Go·
bierno.

La RENFE ha solícítadO,PO:T conrluctQ delü. DRJegadónEs:
pecial del Ministerio de- Haciend~; q\le Sl;Je ~~t{)rice'aenájenar
directamente por razón·.de·colilidante:.& don, F$Hx~'tellecta ·AJus~
tiza una parcela de cmco.mil d()scientos··vei;nticinco.metroscua
dradQs, sita en Beasain .{GuiplÍzcoaJ,: a :t~no~. ~. 10 disp.\l6S10
en el artículo cuarto de la' Ley,de l7:es.u;puesJ,osGene-r.des<!el
Estado para el a-ño mil novecientos setenta Y dos. con-el fin de
invertir su importe en programas adicioJ'ialesde· iNVersión apro
bados por el Gobierno,

Dicha parcela ha sido tasacl~por los Sentielos 'Técnicos deJ
Ministerio de Hacienda en trescientáS; sesel!ta y cinco milsete-
dentas cincuenta pesetas,

Considerando oportuno acced~r a la s()11Qitud. fonnuJada,4
propuesta del Ministrada Hap1enda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión' del día dieciiJcho de m~yo
de mil novecientos setenta yt~s;

DISPONGO

Artículo primero<~DeconrórIlüdadcon1o dispuesto en el ar~
ticulo cuarto de la Ley de ,PreSUPU8_!.itOSGeneral-es del Estado
para el año mil novecientossete:nta y:dos-..~&utorizaaRENFE
para que pueda. enajenar a don Félix TeUé,ftaAlustiZft,cOIDo
colíndante. el terreno que a continu8"Ciónseqesctibe:

..Parcela de terreno rústko~de cinco m,11 Q,oscientos.veinti·
cinco metros cuadrados, sita'en_eI t~rmjnJ?' mun~cipal de. Bea
saín (Guipúzcoa), barrio de Sa1vatore, .tre;nteft los kHómetr'Qs
quinientos setenta y seislochoc;ento~ noventa y 'cuatro yqui~
nientos setenta y Sietel ceroaetente.- y tre-sdelfe:rrócarril de
Madrid a Irún. Presenta. forma .irregular, .alfltga-da en ·sentidQ
paralQlo a la- via y separada ,deéstauno~-veinticincometros,
con los siguientes linderos:_.·No:rte\,~ENF~._y .don .Juan ·Báu~
tista Tellerla;, Sur, don FélixTelleriaYdQJl }ua:nBaQUsta. Te~
llena; Este. don Juan Bautista'Tellerja, y Oeste RENFE y don
Félix Tenería,

Articulo segundo.~La descrita finca habrá de ser enajenada
por el precio de trescientasse:;enta }': cinco mil setedentas cinc
cuenta pesetas, cuyo importe'Í1abrá de ser destinado .a. la n·
nanciación de programasa.cHcionaJes deinvefsÍones .aprobados
por el Gobierno.

.Asi lo dispongo por el pres.ente Decreto," darlo en Madrid a
dtecinueve de mayo de mil novE~cieiltos setenta y tres.


